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El Juez tiene como uno de los deberes centrales la dirección del proceso tal como 

lo señala el art.42 del Código General del Proceso. Con base en ello y lo señalado 

por el Superior, se modifica el auto que decretó la división material con fecha del 

14/10/2010, en relación con el decreto de la división material únicamente, lo 

demás conserva su validez.  

 

Así las cosas y previo a darle trámite al memorial allegado por la apoderada de la 

parte actora, donde peticiona que se declare la división por venta debido a que no 

es posible la material, se hace necesario que dé cumplimiento al artículo 406, 

inciso 3° ibídem, esto es, aportar dictamen pericial que determine el valor de los 

bienes objeto de este proceso.  

 

Lo anterior, deberá cumplirlo dentro de un término de treinta -30- días, con el fin 

de continuar el trámite procesal.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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